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DIARIO OFICIAL
DEL-

MINISTERJ.O DE LA 6UERRA

Comandantltl
D. José Estafi ~rero, a partir de

p.rimero 4e teptiembre de 19p.
D. Lui~ ADdrés ~.' a partir de

primero de enero de 1933.

:u:LACION gtl'B .. errA

De 500 PllttGI por lltwr ciJSCo a;los de
empleo.

P. D.,
C. ESPLA

Sefior InSop~tor general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder a los jefes y oficiales
de la Guar<1Ja Civíl comprendidos en la
siguiente relaciém. que comienza con
D. Jo~ Estañ Herrerq y termina cod
D. Antonio Martínez Gascón. el pre
mio de efectividad que en dicha rela
ci6n a cada UIlQ se le señala, por re
unir 'las condiciones que determioo la
ley de 8 de julio de 1921 (c. L. núme
ro 255) y órdenes del Ministerio de la
Guerra de 22 de noviembre de 1926,
34 de junio de 1928. (C. t.. nÚ!J1eros 405
y 253) Y la orden circular de 26 de no
viembre de 1929 (oD. O. núm. 216).

Al propio tiempo se resuelve qlle la
orden de 27 dcl anterior (Gaceta núme
ro 274) se entienda rectificada por lo que
respecta al tcniente D. Jesús Jiménez'
Mariño. en el sentido de que el apellido
materno es como se expres'] y no Ma
rillo, y por lo que respecta al a'lférez
D. Enrique Calabaza Caña., en el de
que la gratificación que le corresponde
percibir es la de 1.400 pesttas, a partir
de primero de noviembre de 1932, y no
l\J, de 1.500 que en aquélla se le señalaba.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mi~nto y cUIYiplimiel1'to. Madrid, 22 de
octubre de 1932.

P. 1).,

C. EsPLÁ

Señor InSIP~tor generar de ,la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Vista la' instancia pro
movida por el g'Uardia civil, con des
tino en la Comandancia de Ovie<1o,
Laureano G6rnez Martín, en súplica
de que se le conceda de abono, para
efectos de ret:ro y 'Premio de constan
cia, dos afios de los tres y siete días
que sirvió en Africa como sustituto
de otro I"Ccluta del reemplazo de
1916; teniendo en cuenta qu.e, 5e8!Ún
consta en el ce.rtificado exp.edido por
el jefe de la Caja de recluta núm. 46,
el recurrente, al e.fectuar su ingreso
en el Ejército, fué destinado al terri
torio de Africa en lugar del de su
mismo reet!IllPIIlZ¡O Amador Plaza pra
za, y .por esta cirounstancia. se halla
cOmjlrendido en la arden del Depar
tamento de Guerra de 27 de junio de
19:717 (D. O. núm. 165), que al relol
ve.r análoga petici6n del tambi~n guar
dia dv~l Luis Marín Baea, di6. ea.
rácter general .para la resoluci6n 4e
todoa lo. casos aimilares que pudioe-
rall pr-eatntacte, .

Este Ministerio, de a-cuerdo con ;el
informe emitido por la Intervención ,e
neral Militar de Guerra. ha reluelto ac
ceder a la petición del inieÍ'e.'Ido y di.
poner a 'Ira. vez le leamhie ep. 11:1 ñ-,
liaci6n la pI~a'bra substituto por la de Cap!taMl
petmuta, y con ello el abono par. efel:· i
tea de premio de comtánc:ia deL tiempo p. Franciaco Par" lhrtÚla. a apar·
que. lirvló ~n did¡o territorio,: ,.' tl.r~e primero de boYiembre' de 193'a.

Lo eomuonlco a V.,:e. P.f,a. ,e eenocl· , .. 41le Ferdndett de Ve.. Soto, ..
miento y: cumpllmlt'l\to, ~tI& )a ~ 'pa ir ~e primero de diciembre -de 1932.
ad!,untd ~ e~len~ 4.,Ull~re,..co,', re., ' .
=ado co.n la ~tel6tl. d~ rt!f,ftftl;t..., DJ %.(l(lCl tllltcu. ictW UIWf' dit. aflol de

rid, ao <le octUbre de 19321 .',nrt;"o, o /1Qrtlr d, ;ti"""", .u no'lJÍtm-
, . " . b" 4, tP3il .

;'-¡j Í3 .'
, . 'c"if~l/1" ¡~t.".a'" ••..;;...... :.'>1"':¡

Seftór In~ ,eriet&t~e'li' Gúirdia D.lOI~ Gutl.&rrez Fel"nMdez.
0..,1. .'. '.' ." Luis' 'Hi!t'l1á1f.dez .'P...rdo..,

recurrente a 10 resuelto pOr orden de
16 de octubre de 1916, con motivo de
análoga petición que form.uló.

Lo cotnunÍ'co a V. E. para su ce
nocim:ento y demás efectos. Madrid,
20 de octubre de 1932.

..

PARTE OFICIAL

Hioist6l'io de la GobeflJJciól.

,Excmo. Sr.: Vista. la instancia pro
movida ~or el -capitln de la GuvdÍJ
Civil, retirado a ped~j6n 'Pr~ia,. dor¡
Godofr-ed'O ]ile::' Bkdad, 'fuideDte en
VaLencia, eaUe de GuU16n .Ca.tro, n.'d~
mero '30, princÍlpal iJ¡quferd.., en, 16
pli.ca de qlUe .~ le .c~e41 l' :9lU'elt..
al servieio aetWo; tfrtleMio tn cuenta
que lasit11ael6n de retlt.do en ~ue
se eneuentra. ea 4-e41l1tlvt, .éC'L\tt pre·
eept{¡~ ,el, aí'tlleulo.31 (le l.' ler 'c:012.tl~
tuti'Va del' EOétcito, . .

Este MinistC'l'lo. de aeüerdo' eon el
informe emItido por 'La. >Aluorte. ]u.
rldica del Departam.ento de Guerra,
ha resuelto duestimar la. p.etiei611 del
int,eresado \por 'cal'ecer <i& der.tel1o a
lo que solicita, debiendo ateriérae el

ORDENES

,Excmo. Sr.: Confirmado en el car
go que desempeñ3iba. en el ·Cuerpo de
Segur:dad el teniente D. Joaquín Zu
biri Vidal. a quien fe fué concedido
ingreso en .el Instituto de la Guardia
Civil 'P0~ orden de 29 del aetual, con
destino en la Comandancia de Bar
celona,
'Este Min:sterio ha resuelto, en

analogía con lo preceopt11ado por de
creto de II de marzo del corriente
año (D. O. núm. 61), qlUe el expre
sado ofidal se considere cOI!llprendi
do en la situación .de u Al servicio de
otros Ministerios" que determina el
:nciso g) del artículo primero del de
creto referido, quedando afecto, para
fines de documentaci6n, al tercer Ter-:
cio de la Guardia .Civil, .por prestar
servido en la. 'Provincia de Barcelona.

Lo comunko a V. E. 'Para su co
nocimiento . y efectos consiguientes.
M-adrid, ·30 de se¡ptiembre de 1932.

CASAU$ QUIROGA

Serior Inspector gene,ral' de la Guar
dia Civil.

{
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Tenientes

De 1.200 pesetas, por llevaf"' doce años D. José Martín! Ibáñez, a partir
de empleo, a partir de primero de na- de 1 de octubre de 1932.

viembre de 1~ D. Baldomero Cuesta González, a
partilr de 1 de diciembre de 1932. .

Tenientes

CASAllES QUIROGA

co Poyata Castafieda, a quien se le
otorgó mejora de puesto por orden
de 20 de octulxe del afio anterÍ'or
(D. O. nÚlln. 236),

Este Ministerio, considerando el ca
so de justicia y de conformidad con
10 informado, ha reSlUelto acceder a
la petición del expresado teniente
D. Santiago Cortés González, debien
d() ser colocado entre los del' mismo
empleo D. Alejandro Zarzoso del
Canto y D. Francisco Jiménez Agui
rre.

Lo comunico a V. E. para su 'CO
nocimiento y cUmlplimiento. Madrid,
22 de octubre de 1932.

De 1400 peseros, por llevdr treinta y
cuatro años de servicio, a partir de pri- Señor Inspector general de la Guar-

mero de' naviembre de 1932. dia Civil.

D. Manuel Vergara Rambla.

De 1'300 pesetas, por llevar treinta y
tres años de servicio.

""'~~~~~<i9"~ ~
De 1·200 pesetas, por llevar treinta y
dos años de servicio, a partir ~ prime-

ro de diciembre de 1932

Teniente

Capitán

D. Ricardo Román Rodríguez.

De .sao pesetas, por llevar t·einticinco
a'los de servicio con abona.

D. Luis Espinosa Ortiz, a partir de
primero de noviembre de 19~.

D. Rigoberto Díaz López, a partir de
primero de diciembre de 1932.

D Gervasio Femández Noaín; a par
tir de primero de diciembre de 1932.

De 1.100 pesetas, por lkwr olJee aios
de empleo.

De 1.000 !,{'setas, por llevar treinta a'los De 1·700 pesetas, por llevar treinta y
de servicio. siete años de servicio, a partir de pri-

mero de noviemÓ1'e de 1932.

P. ti·, .
C. ,EsPL.l

de la.' Gúa.r-
. I

¡
, " . <"(, .

Sefior. I~~ector sener...1
tHa Ovil.

Excmo. Sr.: En vista de 10 solici
tado POI' el alférez de e&e Instituto,
COI! destino en la Comandancia de
Santa Cruz de Tenerife, D. Pedro San
pa3:>ro, ,

tite Ministerio ha resuelto conce
deile el retiro con las 90 centésimas
del' lueld,o rogulador del e!l:lIIPleo de
ca.1itán, como compr-endido en la. ley
de ,9 de ma.r~o del cQn'ient-e. afto
(~,t~ 11Úm. 61), .oon4nd!>~ele el haber
Ipajivo m·ensua.1. de .562,.50 peutas, que
pet¿Jt¡irl.. 'a. pl'rtir de 1 de novioembre
pr6xl«no, l;IIOr 1" :Qirecci6n aenera! de
la ;Detllda y Cl.se. P'SIVII, por fijar
sui,.reaidenclá en' esti capltt1.

";0 comunico a V.' E. pa.ra su co
noeimiel;1to y eum.pllmie'nto. Mad.rid,
22 de octUt9"e d:e ~~.

Excmo. Sr.: f'o.r haber solicitado
el cam.bio <le residencia desde Pozo
blanco (Córboda) a Badajoz, el capi
tán de la Guardia Civil, en situaci6n
de reserva, D. Emílio Paradas Juárez.

Este Ministerio ha resuelto que por
la Delegaci6n de Hacienda de Bada
joz se satisfága al interesado el haber
mensual de 562,50 pesetas, más las so
pesetas, t~01Jbién mensuales, que le
correSlponden por la situaci6n en que
se encuentra y por la cruz. de la O~

den Militar de San' Hermenegild'O,
respectivamente, cuyas cantidades le
son abona'<ias en la actuar:.dad por la
de la provincia de Córdoba, quedando
afecto, para fines de dooumentaci6n,
al n.O Tercio.

Lo coni1míco a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
22 de octubre de 1932.

CASARES QU1ROGA

Sefltores I nS'Pector general de la Guar
dia Civil y delegados de Hacienda
de lasp-rovincias de Cór'C1oba y Ba-
dajoz. .'

Tenientes

D. Florentino 'Cabrera del Pozo.
D. Dionisio Gómez Arias.
D. Narciso Herrero Santos.

Teniente

D. :Ei'elíciano Ra.m(ru Btl"eena.

De; 1.200 pesetas, porUeva,., siete tJños.
en posesión' del primer quinquenio' con
cedido a los veintitlnco de semeio, con
abónps a partir de primero de dícitmbl'e

• de 19~.

Teniente

D. Antdnio Mar,tfnez Gí.acón'•

Alférecea

D. Pedro García ES(;obar, a partir
de primero de mayo de 1932· De 1.500 pesetas. /,or llevar treinta y

D Ramón Bello Ballesteros, Q par- ci,~co años de servicio.
tir de primero de agosto de 1932 •

D. Pedro Cano Fernández, a putir
de primero de septiembre de 1932· .

D. 11igucl 110rales Moreno, a partir
de primero de septiembre de 1932. D: Francisco de! Río Aguilu, a

D. J{lr~e García Espada, a partir ·de partir de 1 de ?ovIC111ibre de 1932 ..
primero de septiembre de 1932. . D. José F.ernandez Pérez, a partir

D. José Sarmiento Cervera, a partir de 1 de !!?vlembre ~e 1932 • .'
de pnmero de seoptiembre de 1932. I D. Eml.ho Vega Sierra, a partir de

D. Antonio Correa Correa, a par- 1 de novlet,nbre de 1932.
tir de pr:mero de septiembre de 1932. 'D. Franc:sco ~edrero Vara, a par-

D. ::-'Ianuel }lanzallO Pach6n. a par-. tir de 1 de nonembre de 1932 . .
tir de primero de septi.embre ~e .1932.1 • D. José <!ordón G6mez, a partir

D. José Caraballo Rema, a partir deIde 1 de novll:l111bre de 1932.
primero de octubre de 1932 • .

D. Salvio García Mingorance, a par- A1f~res
tir de primero de octubre de 1932.

D. Ju;to Andrés Magro, a partir de . D. Vicente Aun6s P~I, a partir
primero de diciembre de 1932. de 1 de dicielI1lbre de 1932.

Tenientea

D. Ovidio Montes lbáiíez, a partir
de prime.ro de noviembre de 1932.

:D. Crist6bal Recuerda Jíménez, a par
tir de primero de diciembre de 193'l.

. J¡:xomo. Sr.: Jtl1 vlsta. de 1& Instan
ci. formulada p'or, ~1 tenl-ent:4 'de ~a'
Guardia Clvif b\' Sf,n~l.,o Cort6s
Gdnd,lez,.lollcJta*.fo se le c,onceda

De I.lOO t"it,q" por lllWf' ,,,irita )1 \¡:n..jon. de pu·eato 'en la elcala ~e IU
un ailcl d, sel'fJkip, el parfir de #itnoffo· effl~eo. y del favotabo1e infor'me de

d, septitmbr'e de 1932 V. E., ~ lIICuerd'O con el ,emitl!do IpOr
. . la. Aleior.fa . del Delp.rtam~nto d~

Alfé,i" Gierra al reconocer la ;Mntid«d doe
.' .. , . :".. ~t.a. pe~iciót). .con 1.. resueTta en itrUal

D. Casi'.lriiroRo~1'f,¡¡uez.L.6p<ez.'. e-entVdo para' el teniente D.' F.raneis~

D. Moísés Vi1larGarcia, a partir de
primero de septiembre de 193'l.

D. Juan Mora Ferl'látldez, a partír
de primero de octubre de 1032.

.o. Pedro Triguel"Ol M&rt!AeJ, a par
tir de primero de octubre de 1932.

D. J l1an Mudel' S&n. Benito, a. ·partir
de primero' de noviembre de 1*. .

D. Valentin MocbrJa T~Uo, .. par
tir de 1 de dlcleaabre de I93~.
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DI&EGCION GENERAL DiE SEGU
'R1lDAD

Exorno. Sr.: No existiendo .epiran
tes aproibll.'dos paca. cubrir ~u n,ee:e.i
dades ~e 'los e5'CU8Idronea ldel. Cuerpo
de Seguridad,

Este Ministerio ha 'aeorda.d.b le
anu.ncie 'Concurso con e1 fin Ide n,Qm.
brar ·cincuenta. dptr~tel ain 'sueldo
a guardia.. de CabaUerfa., c<m &rr,ecto
al a.rtkul0 431 del t"eI'1a.mento de la.
'Po1iofagubernatiTa .de '~5 de Inovtem
bre de 1930 {Gac,#o de~ ~), Y a lo,
prevenido en lu adjunttu inltrtICClo
nes, que ddl>erán se«' PUbllca.da.- «1. 1&
Gaceta di M'tJdrid y J1oh#flf1S OftefiJ
lIS de provincias, CUYO! eoncunantes
tendrán pre.s-ente .que, ;una. vé% incre-

Excmo. Sr.: En viS'ta de lo so1ici
tado ¡por el teniente de ese Instituto,
con destino en la Comandan<:ia de
Cádiz, D. JUlln Sánd1ez Diaz, .

,Este Ministerio ha. resuelto conce·
dcrIe d retiro con las 90 centésimas
del sueldo r~u1adOC' del empleo/ tte
cll'Pitá.n, como comprendido en la ley
de 9 de marzo del corriente afto
(GdcdD núm. 11), abonándose1e el ha
ber pasi.vo mennú de 562,50 pesetas,
que percibirá, a partir de 1 de no
viembre próximo, por la De1ep.ci6n
de Ha.cienda de a..diz, poc fiju su
residencia en. La Unea de la Con·
ocepción.

Lo comunico & V. E. paca. su co
nocimiento y cumplimiento. l.úldrid,
22 de octubre de 1932•

P. D·,
C. EsPLÁ

P. o..
C. Espu.

\
general], de la Guardia

Excmo. St".: En vista ,de lo SOoli-lsadOS en el Cuerpo de Seguridad, ban mieU'to eXipedido por el Registro ci
dta.do por el alférez de ese Instituto, de prestar servicio precisamente en vil y reintegrado con p6liza de 1,50
con destino en la segunda Coman- los escua.drones del mismo. 'pesetas.
danda del 29·· Tercio, D, Daniel Her- ,De orden ministerial, y en virtud d) Certificado ~ b1!ena conducta
ollández Ruiz, de la delegación especial que 'tengo moral y pú,blica, rein1egrado con p6-

Este Ministerio ha resuelto conce- conferida lo ·participo a V. E. para liza de tres pesetas, expedido por los
derle el retiro con las 90 centésimas su conocímiento y demás efectos. MIl- Jefes de Vi.gilanda de los distritos en
del sueldo regula.dor del emple.:.. de drid, 15 de octubre de 1932.-El Di- las localidades donde haya personal
capitán, como comprendido en la ley rector general, Al'turo Menéndez. de este Cuerpo y en las restantes por
de 9 de marzo del corriente afio los Jefes de los puestos de la Guar-
(Gaceta núm. 71), abonám:losele el ha-, INSTRCCCIONES dia Civil o alcaldes.
ber pasivo mensual de 562,50 pesetas,

'b' , . d d 6.& \El plazo' -de presentación de
que percI Ira. a partIr e 1 e no- 1 & Poodrán solicitar ser incluídos las solicitu-des será de treinta días, a
viembre próximo, por la Delegación . l' .
de Hacienda de Albacete, por fijar su e!1 la Ista de conc~rsat;It~s los l~n- contar desde la fecha en que se pu
residencia en Hellín de la indicada CIados d~.la. GuardIa CIvIl, Cat;ab.me- blique este anuncio en la Gaceta de Ma-

. . ' ros y EjerCIto mayores de vemtidós drid.
provmcla. - h lid'

\Lo comunico a V. E. para su co- anos y qUe no ayan. ~UIl1lp o trem- 7.& No se admitirán las solicitudes
nacimiento y cumplimiento. Madrid, tao y tres_ el 31 de dICIembre del ,co: que no vayan acomopafíadas de todos
22 de octubre de 1932. rnente ano, tengan la estatura mlll1- los documentos especifkados en la

IDa de 1,700 metros y que hayan ser- instrucción quinta, ni la de aquellos
vido en el Ejército e.n el Arma de Ca- aspirantes que no reúnan cualquiera
ballería o Artillería montada y los de las con-diciones displtestas en la
que, sin. haher servido en Cuerpos instrucción primera.

S - 1 ct 1 d 1 G montados, .posean conocimientos de 8.& T -s· SO'~_¡·ta.n,te· sera'n somet¡'-enor nspe or genera e' a uar- equitación y aptitudes para montar .uv tR; "

dia Civil. a caballo. dos a un examen de lecttlra, manus-
2.& Las solicitudes serán dirigidas erlta e im'presa, de escritllra al dicta

al Director general de. Seguridad en do, adición, sustraoció., multiplica-r d d ciÓIl y divisi6n de n6meros enteros,
p leg>o e la aSe octaTa. (1,50 pese- rudimentos del sistema métrico deci
tas), y Se presentarán: ma.! y ljgeTos conocimientos de las

a) En la Dire.cci6n general, Sec- obligaciones del soldado consj.g.nadas
ci6n de Fuerzas de Seguridad de In- en lu Ordenanzas miHiares y a la
fa.nterfa y Caballería, los residentes prtleba ~ -.uitaciól1 qwe 01 Tribun&1
en YadrKi. .....

b) En las oficinas del Cuerpo de estime oonrveniente.
Seguridad, en las ca.pita1es de prOTin- 9.· Por.la Sección eocrespondiente
cía y locaJidades donde exista dicho del C1IIeI'po de setruridad se formula
Cuerpo. rá relarcián· de los aspira.tes a.dmiti-

oC) En 1&1 Akaldfu y cabeceras dos al COltCUr80, que eeri enviada a.l
de los s>uestos de la Guardia .Civil, Prciride.te del Tribu..1 examinador,
en Jos restante. smos. expreead&do la hora. y .. ,Ha. en que

3.& La.s eo1icitudes haa de .er· d.e deberán pre&e31'tarse a -examen. Los
pulio y letra de los Í11tereeatdos, ha- oqtle !'es.hez¡ tener la ..... uigida se
dendo constar en ella.1 el aombre, rh reconocidos acto "pido por dos
llipellidos, foc:ba de nadmiento, estado .mécUCOlI de la Po1Wa C'Ubernativa"
cnil, estatura, residencia y domicilio. <l.esigaados a.1 efecto, .menes certifi-

040& No tMldrán deredho a solicitu ~án bajo eu mú eaircCha respon-
l~ admisión en el concurtlo: ubilidaod, ~ el recOSloeido no pad~-

a) Lo, que hll(1&n .afrido corree- ce ell'ferme4a.d 'ni de~ Hsico aJgu
tiTO por .faltaa .de diacir>Hna o embria.- no qlle le ímpositlilik .-ara prestar
guez, . el sertYicio peculiar del C-.er-po.

11) Los que tenrg&n notasde.fa- ro. (No habrá máts caaüicación que
ToraboJ.es en sus licenciu absolU'tM ° ,la de aproba.do o reprobado, y el Tri
filiaciones. b.lllW examionador formaliea.rá un acta

e) Los que turieran anteoedelltes por cada .exa.mina.n<lo. JJ"I8.'lmente se-
penalet. rán iDdrvid~ 1<JlI. cer1ifi.cados de

d) Los c1'p"U}sados de lo. Cuerpof tal11a y 1'f>ConOclil:denrto ia.<:u¡'tativo.
de Seguridad, de la Guardia CiTíl (). XI. l..oe que 1:atdtea aprobadoe
Carabineros. -cWbrklm 1aa va.ca:ntes q1le vayan ocu

5.· [;os que ~na.n Iu coadi'Cio- rriendo por el orden tripiente:
nea exigjdu,' a-com'pa.1iarán a 1& so.bi- ,1."'lI~al1~ hijOl y hermanos
dhld: de' c1ue& e iondividuoedei Cuerpo de

a) Copia ,certificad. por '1m Co¡md- ·~id$d.
sario de Guerra. ode la. li<lencia. absol~... 2.- ClMeS e in<1i'riduoe licenciados
tI., 100II que se en-euentren en eÑ S¡- de ,la E'Icolt.1. P:oesideDcia1.
tur.ci6n, y .copia. .litera! de la :S.ll.a.ción 3.- Individuos lieendlKioa de la.
,e:llp<edioda por ·101 j~ea de la.eunida.deaGlaar<1ia Civil.
a qw per~nftClIiI1, 101' qh ':DO bqm 4'- IndividuoI que haoya.n servido
pa.Ndo .. e11&. Si10e imeru&dot :en- en el CueqIO de Cuabiaeros.
cuentntt diii-cultadel para obteuel' 1& S.· Sar¡¡entot, <:&bOl Y' 1Oo1d..dOl
filiación, &comlPa!Lrán eomo docu- del EJército. .
mento que d& IUltlt11'Y& un reaumtn 4fl 12. Loa e1imln'l.dOl por cua.tquier
sus lervj,clot ml1it.ues, exrpa4140 por moti-,:o no tendrán dereclbo a reclama-
el Cu-erpo a. que e~n afeetOl. 'ci6n .n".

b) Cell'tlñ<:&,do de a~to&cedeu.'beIpe- 13. Será de cuenta. !le los llama-
neJes, expoedldo por e1 Resiltro ceí:l- doa' tol-concuno 101 ,utos. de llod..
tral de Pen.ad~'Jde 1& Dii'ecdÓD :¡e- dalle por aauta.ncia. ell Madrid y
nerú -d~ Prision.el, l1'Cintetra.do con vía¡j-es .de ida y vu-elJta.
póliza d~ ~. pUetu. , '. ,7<4. ;Por dereehOl de reconocimion

c) lCertmcado. d~ aJe:t:... de n.ci- to. '1 e-.men abonarin .. au presen-

Sefior Inspector
Civil.
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tación, por amibos conceptos, la can
tidad de dnco ¡pesdas.

15. Los aspirantes no aprobados
y los que no hubiesen sido admiti
dos al concurso, podrán recoger SI1
documentadón en el plazo de dos me
ses, transcurrido el cual Se procede
rá a la destrucci6n de los no recla-
mados. .

16. Los señores Gobernadores ci
viles ordenarán la publicación de la
presente convocatoria en los Boletines
Oficioles tan pronto aparezca inserta en
la Gaceta de Jladrid. .

(De la Gacetn núm. ~7.)

....
MinisterIO .de· la Gnem

Subsecretaría

SICI'ltlr'f1

DE~NDAS COINTtENCIOSAS

Excmo. Sr.: Promovido pleito por el
Teniente General en situaci6n de segun
da reserva, con re~idencia en esta capi
tal, D. Ricardo Burguete Lana, contra
la orden de este Departamento de 23 de
junio de 1931, sobre el pase a su actual
situaci6n con el empleo de Teniente Ge
neral, la Sala cuarta de lo Contencioso·
administrativo de! Tribunal Supremo,
ha dictado en didlo pleito (lon f«ha 30
de septiembre próximo puado, sentencia
cuya parte dispositiva es como sigue:
. "Fallamos: que debemos absolver y
Gbsolvemos a la Administración general
del EStado de la demaDda interpuesta
por D. Ricardo Burguete Lana, contra
el decreto ci~1 Gobierno ·provisional de 1a
Repúbliol de 23 de junio de 1931, que
declaramos firme y subsistente ".

y habiénQose conformado este Minis
terio con la citada sentencia, lo digo a
V. E. para su conocimiento y' demáa
efectos. Madrid, 17 de octubre de 1932

AWh
Sefíor General de la primera división

orgánica. ,
• - -.LIB,E-RTA'D CONDI'QIONAL

. '-1
~_. Excmo. Sr.: Vista la pro"

puesta de libtrtad. condicional fO'l'mu
la~a.. por la lU!!fa de di.c~11na d. la
prISión ~r~vlOclal de Granada., & fa~
vor de ros reclusl)8 José Os.una ~a1
ma, Carllos Ml'ra~s Mart{nu, Miguel
Rob-I1:' Ferdndez; JOl6 Jiménez Mo
ra~s y J Qsé Ine1 AJon.o. y teniendo
en C'Uenta que 101 e~edientel de ta
propuesta le' aj~lt..n .. lo prevenido
en las~.ere' 'd·!! 23 de julió de 1914 y
28 de dlcl'embre de. 11)16, as{ comó en
los llIrtf.cuJo. 46 y .iruiente. del ferIa.
mento !para \lo. lervlelOl de prlllQne.
de 14' de noviemlbre de ~P3o; decla.
rada vj¡¡e'rite P9T decreto, de 1.a' ~l'le.'- .
dencia del Gobi'e1'n,o provialonal de la
Rep6bl.i'C~, f~.~~ ! de j~nlo de IP3'I,
elte M1l11sterlC, en eUlmlph¡a1iento de io

. acordado por el C;onsejo die Ministcoa,

2S de octubre de 19,32 ,

ha resuelto conceder la libertad condi
cional a los mencionados reclusos José
Osuna Palma, Carlos Morales Marti
nez, Miguel Robles Fernández, José
Jiménez Mt>rales y José 1nel Alonso.

Lo comunico a V. E. para. sn co
nocimiento y cu~limiento. Madrid,
21 de octubre de 1932.

Señor..•

,..
1ICCIt1.1 rlrnUI

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instan
cia 'Promovida por el cabo de la Caja de
recluta núm. 1, Pablo Ramírez Vilches,
solicitando con arreglo a lo dispuesto
l:n la orden circular de 8 de junio de
I~ (D. O. núm. I::t5) pasar a conti
nuar sus servicios en nno de los Cuer
pos del rerritorio de Africa, este Mi
nisterio ha resuelto .que el citado cabo
pase destinado al batallón Cazadores de
Africa núm. 7, catlsando alta y baja en
la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
octubre de 1932. .

Seflor...

Cwculd.r. iExcmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida. por el 101dádo del re
gimiento de INFAN'DERIA núm. 17,
Miguel García Agui·lera, solicitando con
arreglo a 'lo dispuesto en la ordeD circu
lar de 8.de junio de 19lI9 (D. O. núme
ro uS) pasar a continuar su. servicios
en el batall6n Cazadores de Africa Cú
mero 8, este MiDÍlterio ha resuelto que
el citado lolodado pase destinado al :men
cionado bataU60, elUNOOo alta y baja
en la próxima teTi.ta de Comísario.

Lo comunico a V. E. para .n conoci
mientó y cumplimiento. Madrid 20 de
octubre de 1932. '

SCfklr....

ExcmO'. St.: Este Mini.tterio ba re
lUelto ,que el te.iente .de iNltANTE·
RIA D. ]&'cinto Biuea,' Moreno, con
.,.tino en. e. t;fl8imi'entlo n6m. :22,
quede en slW&clón de., dil90Dlble en
esa dLvi.iónotWiaii:a, ,.16ndot. de
IIP'ricación la or~n • 11 de &¡o.to
último (D.' O. n4iin. IH).

-Lo comunico & V.E. .pan .11 ,co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid;
24 ~ octubre de 1932, . .

~,

Sel.orGtneral de _quinta divis:ón
b~¡tnic;a. -

Se~or InterventQr i'~ral.de .Gu~ra\

D. O. núm. aS1 ~

Excmo. S:~~~I~expedien~ ins-~
truido a instancia del .soldado Antonio
Martín Arrabal en solicitud de ingreso
en el Cuerpo de INVAUIOOS MILI
TARES, por este Ministerio, de acuerdo
CQIl la Asesoría, se ha resuelto el íngre
so del mencionado soldado en la sección
segunoo. del expresado Cuerpo. como in
utilizado en acto del servicio antes de
la anulación' del reglamento de 13 de
abril de 1927 Y hallarse por tanto com
prendido en los preceptos de la base pri
mera de la~ disposiciones transitorias de
la ley de 15 de septiembre último (DIA
RIO OFICIAL núm. 221), debiendo tener
se en cuenta pua efectos económicos, lo
que detennina la base cuarta de las
mismas y citada ley. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 13 de
octubre de 1932.

Señor Cotmndante del Cuerpo de Inváli
dos Militares.

Señores Genera.l de la primera división
orgánica, Jefe Superior de las Fuer

.zas Militares de Marruecos e Inter
ventor general de GuelTa.

Excmo. Sr.: Visto" el CJl:tlediente ins·
truldo a instancia del carabinero de la
ComaDdancia de Gujpúzcoa "Rufo Puras
Rodrfguez, en sOlicitUd de ingreso en el
Cuerpo de INViA'LI:DOS MIlJITARES,
por este .Ministerio de a.cuerdo con la
Asesorfa, ie ha. resuelto el ingrelo del
meJl'Cionado carabinera en la segunda
secci6n del expresado Cuel1lO como in
utilizado en actol <lelservieio antes de
la. anulaci6n del reglamento de 13 de
abril de I~ y b8Jlarse por tanto com
prendido en los preceptos de la base
primera. de las disposiciones transitorias
de .la ley de 15 de septiembre último
(D. O. núm. zn), deb«endo tenerse en
cuenta para efecto! económicos lo que
determina la base cuarta de las mismas
y citada ley.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
octubre de 1932.

Sefíor Comandant~ general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Sefiores General~s de la !primera y sexta
divisiones orgánicas e Interventor ge-
neral de GuelTa. •

SUSI.¡OOS, HAl~ERIES Y GRATIFI·
CACIONES ..

&<;m:o. Sr.: Vista. la. inltanci.a pro·
.movida por dof'la ~lal1C& eLel Rio Bemi
to, v.i~ 6el capitán cLel Cuerpo de IN·
V.A.f.JLOOS UlILITiAREs D. Fernando
.ricio ',~e.: Santi.,¡o, en solicitud de
.que sea I'ie.t¡fl.ca.da. Ja. feeba de ingreso
.en ,el citado ,Cuerpo lie .~ difunto ea
~OJQI J,bonfm1o.ele las d.i.f~+encias de suelo
dos .CQrr~nd1ente.!l, 'JQr este Ministe
rip 4e aCl,1erdo can lo informado' por la
..A,seSo;rla, .Ordenaci6n de Pago. y Con·
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AzAtA

AZAÑA

SUBASTAS

...........

Ci,.¡;fIkw. Excmo. Sr.: De acuerdo coe
lo informado por la Inkrvenci6n ge
nera:l de Guerra, este Ministerio ha re
suelto elevar a definitiva ,le adjudica
ci6n provisional hedla por el tribunal
'de subasta celebra&. por el Servicio
de Aviaci6n Militar para suministro de
"cámaras y cubiertas", a fa'Vor de la
casa HutobinsOn Industri8.6 del Caucho,
S. A., por un importe de 1'17.400 pesoetas;
quedando obligado el adjudicatario a
que los obreros que emplee en la -ejecu·
ción de este lervlcio DO elt~n sometidos
a condiciones inferiore. a las estableci
das por los Contltf. Paritarios o por
ros <:<lntru.toI de normas de trabado que
rij an en 1& Industria, 'es'Ún determma
el fiftal del trtfculo 50 del reglamento
de Contrataci6n de'!' Ra.mo de Guerra
de 10 de enero de 1931 (iD. O. núm. !2).
Al !propio tiemPo se deberá da.r cum
pli1iiiento a 101 demú requisitos <lue de
conformidad con et pliqo de condiciones

Seflor Jefe Superior de las Fuerzas. Mi
litares de Marruecos.

Sei'iores Onknador de .Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto para instalación de agu; en el
acuartelamiento de La Legión, en
Xauen", formulado por n Comandancia
de Ingenieros de Marruecos y cursarlO
por esa Jefatura a este Departamento
con escrito fecha 26 de septiembre pró
ximo pasado, este Ministerio oc resuel
to aprobarlo y di9pOner que las obras
que lo integran se ejecuten por el sis
tema de administración, como incluídas
en el caso primero del artículo 56 de la.
ley de Administración y Conttabilidad de
la Hacienda. púJjJica de primero de julio
de I<)II (c. L. núm. 1~). siendo cargo
su importe de 6.420 pesetas a los fon
OOS dotación para "Servicios de Inge
nieros, Africa". Asimismo se' apruebe.
una. propuesba. eventual con cargo al ca
pítulo 4'" artn:ulo único, sección 14 del
vigente Presupuesto, por la cual s~.asig
nan 6.1!20 pesetas a la citada Coman
dancia de Ingenieros de Marruecos, con
destino Q, las obras cuyo presupuesto
se &'Prueba por esta disposición, haden
do baja de igu~ cantidllld en lo concedido
a la misma Comandancia por propuoestta
aoprobada por orden de 30 de abril úl·
timo para "Obras de terminación de la
cocina del cuartel del Genera'! Marina,
en Tetuán". .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
octubre de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Oroenador de Pagos e .Inter
ventor general de Guerra.

miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
octubre de 1932.

2.') de O<:.tubrc de 1932

SEltVilGIOS DE. INGENIEROS

·Excmo. Sr.: ExamiIJado el "Presu
puesto de reparaci6n de1 horno de IN
TENDENOIA, en la posici6n de Teffer
(Laracf!oe), formuiado por la Comandan
ci~ .de Ingenieros de M:aruecos, que re
mitIó es~ Jefatura" este Departamento
c~ escrito fecha ::14 de septiembre pró
xImo pasado, elte Ministerio ha re.uelto
~probarlo y di~poner que las obras que 10
Integran se eJecuien por el sistema de
administraci6n, COt1J9 comprendidu en
el caso primero dél artfculo S6 de la
ley de Administración y Contabilidad cl'e'
I~ Hacienda P'Úblka de primero de ju
ha de 19II (C. L. núm. 128) siea:1o
cargo su itn!?Orte de 2400 pese~s a los
fo~s dotl3.<:I6n para "Servidos de lb
¡enleros, Afri.ca". Asimismo se aprue-.
ba una' propuesta eventual con cario al
capitulo 4-°, artfculo único, secci6n %4
de] vi¡ente Pre.upuesto, por la. cual le
aSIi'l18n 2.400 'i>Cse1lal a la citada Coman
da.neia de Ingenieros de Marruecos, con
destino a las obras cuyo p'resU1>uelto
se a'Prueba por e_ disposiCión, hacien
d? baja de irua'! ClC'ltioda.d. en lo conce
dido a la mi!lm3. Ccmandanoeia, según
propuesta aprobada por orden de 30 de
.bril 6itimo para las "Obru de termo!
na'Ci6n de retroetes en el cuartel del Ge.
nerad Marina, en Tetuán'".
',Lo comunioo '& V. E. para SU conoci.

AzAAA

Se5.or Jefe SuperÍQr de las Fuerzas Mi
litares de J:.larruecos.

Sefiores On1oenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Ex.aminado el "Presu
puesto de reparaciooes en los almacenes
de viveres y oficinas de INTENDEN
CIA del Campamento de Mexerach (La
rache)", formulado por la Corna.IKlancia
de Ingenieros de ;Marruecos, que esa
Jefatura remitió a este Departamento
con escrito fedJa 24 de septiembre pró
ximo pasado, este Ministerio ha resuelto
aprobarlo y disponer que las obras que
10 integran se ejecuten por el sistema.
de administración, como comprendidas
en el caso primero del artlculo 56 de la
ley de Arlministración y Cootabilidad de
la Hacienda pública de primero de ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128), siendo car
go su importe de 1.000 pesetas a los
fondos dotación para .. Servicios de In
genieros, Africa". Asimi~mo, se aprue
ba una propuesta eventual con cargo a'l
capítulo 4-., artículo único, sección 14
del vigente Presupuesto, por la cual se
asignan 1.000 pesetas a la citada Coman
dancia de Ingenieros de Marruecos, con
destino a las obras cuyo presupuesto se
aprueba por esta digposición, haciendo
baja de igual cantidad en lo concedido
en la misma Comandancia, según pro
puesta aprobada por orden de 30 de
abril último, para las "Obras de termi
nación de cuartos de du<:ha.s en el cuar
tel del General Marina, en Tetuán".

Lo comunico a V. E. para stl conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
octubre de 1932.

I

-
.........ttrI.1

SE&VrCIOS DE ABR03I"oACION

.D. O. núm. 251

AadA

Sel'lor Subsecretario de este Ministerio.

, Sef'ioroes .or~nador -de Palas e Interven
tor general de Guerra.

,Excmo. Sr.: EXllI1l1inado el "Pre
sUpuesto de ampliación del depósillO
de bombas, riego asf.ltico en' ca
lles y repara'Ción lk la cubierta
de hangares en el Aeroaromo de
Agonci11o (Logrofio)", que la Jefatura
de Aviación curs6 a este Departamen
to <:<ln escrito f«:ha 3 del corriente mes,
formulado por la Coman<lancia 'exenta
et~ In,enieros de dfcl1a Jefatura, este Mi
msterlo ha resuelto aprobarlo y disponer
que las obras que lo intoegran se ej~u
ten por el sis~ema de ,¡¡dministr~d~, co
mo comprendIdas en el caso primero del
artículo S6 de la ley de Administraci6n
y Contabilidad de la Hacienda pública
de primero de julio de 19II <c. L. nú
mero 1~), modificadó por decreto de
:;q de marzo de 1925 (C. 1... n.úm. 77),
SIendo cargo su importe de 48..no pese
fIa s, de In cuaJ.es 46.270 <:<lrrespooden
al 'Presupuesto de ejecución material y
lcls 1.950 ~tantes al complementario
que deterrml1a la orden circular de n
de agosto de 1921 ,(e. L. n6m. ~S)
a los fondos dotad6n para "Servido~
de Aoerostad6n y Aviación". Asimismo
se aprueba una prqpuesta eventual <:<lO
c~rgo ~t capitulo 41, articulo úmoo, .leC
cIón 4· ~I vigente PresUPIX5tO, por la
c~al se 85¡gnan a La citada Comandan
cIa e~~a de Ingenieros, 48.~ pesetas
con destmo a lcls obra.s cuyo presupuea.
t? .se 8lpr~a POr uta dilpOsici6n, na
cI.euda baJ.a. de igual cantidad en el cr~
dlto tot~l <:<lncedido al c~ftulo y artícu
lo mencl0na<!os, para el al'lo actual.

.Lo comunICo a V. E. para su conoci
!T!6lento y cumplimiento y como rectifica:
CI n ,a l~ ord-en de 2'1 ~ leptiembre
anterIor Inserta en el DIARIO OFICIAL
número 23'1. Madrid, u efe octubre de
1932.

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

tabilidad e Intervenci6n ~neNl :Militar,
se ha «:suelto aoceder a la petición de Ira
solicitante, haciéndose por el Cuerpo de
Inválidos la reclamación en a'dicÍQna1es
a ejercicios cerradoS 1~, 1929 Y 1930
de los haberes que como perteneciente
al mismo, le correspondieran, reintegran
do a la Hacienda, el total de los pasivos
cobrados en iguales femas y percibien
do sus herederos, las diferencias resul
tantes de retirado a su situación en In-
válidos. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
octubre de 1932.

I
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ilo comunico a V. E. para su conoci··
miento y cumplimien\o. Madrid, 19 de
octubr>e de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Subsecretario de este Ministerio
e Interventor general de Guerra.

AzAÑA

-..

CirctÚM". Excmo. Sr.: Visto. la con
sulta que elel,<l a este Ministerio el Ge
neral de la primera división orgánica,
en 'la q~e se expone la duda acerca de
si las instancias que promueva el per
sonal del Cuenpo de Suboficiales del
Ejército, deben reintegrarse con arre
glo ~l articulo 54 ó a1 55 de la ley del
Timbre y ~metida esta consulta a la
competencia del Mini&terio de Hacien
da, este Departamento ha acordado, de
confonnidad con 10 propuesto por la
Dirooción general del Timbre, declarar
que lu instancias o solicitudes que sus
criban los individuos del Cuerpo de Sub
oficiales del Ejér<:Íto, deben estimarse
compr>endidas a los efectos del reinte
gro, en el articulo 54 de la ley que rige
el impuesto, por 'la. mayor semejanza
que la ley de 4 de diciembre de 1931
ldiala al personal de que se trata con
los oficiales que con las clases e indivi
duos de tropa.

Lo comunico a V. E. paro suoonocj
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
octubre de i9~.

Señor General de 1a primera división
orgánica.

Señores Subsecretario de este Ministerio
e Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Jefatura de Aviación Mi
litar, de concesión de gratificación de
"instrucción", a faTor del teniente de
dicho Senicio D. José Costero Tudanca,
este Ministerio ha. resuelto acceder a 10
solicitado, por comprenderle eL art{cu1o
43 del reglamento de Aeronáutica Mi
litar, aprobado por decreto de 13 de jUlio
de 1926, debiendo percibirla a partir de
primero del actual, con aplicación al ca
pítulo 33, ~rtl<:u1o 9rimero "Gratifica.
ciones especiales de AerOlotaci60 '1 Avia_
ción", de la sec<:i6n4.· del vigente pr>e-
supuesto. rSeflor...

Exano. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Jdatum. de Aviación
Militar, de concesión de gratificación
de profesorado a favor del capitán de
dicho servicio D. José Lacalle Larraga,
este Ministerio ha resuelto acceder a
lo solicitado, por comprenderle el artíeu
10 43 del reglamento de Aeronáutica Mi:
litar, aprobado por decreto de 13 de ju
lio de 11)26, debiemo percibirla desde
primero del actual, con aplicación al
capítu!o 33, artículo primero "Gratificn
ciones especiales de Aerostación y A via.
ción", de 'la sección 4." del vigente pre
supuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
octubre de 1932.

SlcelOI 118 Illtl'llcclú ,Iacllltlllllltl

SCELDOS, HABERES y GRATIFI
CACIONES

--..-( ._a

AZAÑA

Señor...

Sei\or General de la primera división
orgánica.

Señores Subsecretario de este llinisterio
e Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Jefatura de Aviación Mi
limr, de concesión de gratificación de
"industria" a favor del capitán de di
cho Servicio D. Javier Lavlna Beran
ger, este Ministerio ha resuelto acceder
a lo solicitado, por COIl1preoderle e1 ar
ticulo 43 del ~glameRto de A~ronáutica
!,H~itar, a,probado. por decreto de 13 de
J~!IO de 1926, debiendo percibirla a par
tir de primero de julio último, con apli
caCIón al capítulo 33, artíeulo primero
"Gratificaciones especiales de Aeros
t~ción y Aviación", de 1a sección 4.· del
vIgente presupuesto.

Lo comunico a V. E. pa.ra IU conoci
miento y cUm'plimimto. Madrid, 19 de
octubre de 1932.

han de regir en la ~judÍ<:ación defini·
tiva.

Lo comunico a V. E. para su cOllOCi
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
octubre de 1932.



D. O. núm. 25'1

M,ES DE AGOSTO DE 1932

PARTE NO OFICIAL

SOCIEDAD DE SOCORlR05 MU
TUOS DEL CUE:aPO DE SUB
OFICIALES, SARGENTOS Y
ASIMILADOS DEL ARMA DIE

INFANTERIA

152,00
21,00

301,00
2°7,00

89,00
14,80

182,00
174,00
13,00

MIES nE JULIO DE 1932
.-~.

Nota.-:-Los Cuerpos, Centros y de
pendenCias que a continuación se ex
pre~an: deben los meses que también
se lOólcan:

Regimiento de Infantería nú-
I mero 8 .
dem núm. 36 ..

Batallón Cazadores de Mri-
ca núm. 5 '" '"

M.ehal-Ia .<fe Tet~án ..

Cen.tro de MovilizaciÓ1l nú~

mero 6... .~. '" ... ..• . ..
Idem núm. 11 ••• '" ••• '" ...
Regulares de Ceuta núm. 3.
Idem de Alhucemas núm. 5.
Esc;ue!;; Superior de Guerra.
AVlaclon Militar (primera

escua.dra)... ... ... ... ...... 12,00
Idem (tercera escuadra)...... 18.00
Idem (Fuerzas de Africa)... 14,00
Idem (Fuerzas de Servicios). 13,00

MlES DE JUNIO DE 1932
Paga.<furía de Ha:beres de la
~nda división... ...... 6,00

Caja de recluta núm. 16...... 11 1,50

16,00
55,00
19,00
36,00

2,00
8,00

39.00
23,00
28,00
30,00

JI,OO
622,00

18,00
135,00

,183,00
173,00
130,00

110,00
284>10
3-19,00

35,00
129.80

3,00
57,00
17,00
62,00
45,00
JO,oo
12,00
64,00
99,60
20,75

7,00
79,50
10,80
77,5°
16,00
33,00

168.00
175,60
145,00
JI ,00
18,00
7,00

:.110.73
... :nl5,oo

323,00
lIn,oo
aS1,40
tUO,OO
244,00

RegimientQ de Inhn'berf.. nú-
m-ero ! ...... " ti' ...

Idem ~Í1m. 15... .
Mem n<1m. 18 ..
Iodem núm. :30 .
Idem n,ú,m. :.16... .
Idero núm. 31, .
Idem nÚ%n. 34... ...
Iodem de CurDl de Comba-

te núm. :3 '"
BataUón montaJ1& %Ilr.m. 2...
Idem n'Úm. 6.-. ... ... ••• •••
Batallón Cazadores de Afri-

'Ca Gú!'l' 1 UI .

Regimiento de Infanterla núm. 10,
debe agosto de 1932.

Idem núm. 14, debe julio y agosto
de 1932.

Idem núm. 16, de'be agosto de
1932.

Regimiento de Carros de Comba
6,80 te núm.• 1, debe agosto <le 1932.
6,85 Batallon de montaña núm. 4, de~
3.85 agesto de 1932.
5,85 Centro de Movilización núm. I de-
9,00 be jul:o y agosto de 1932. - '
4,85' Idem núm. 10, debe junio y julio

28,80 de 1932.
Idem núm. JI, debe mayo de 1932.
Intel'Venciones de Me'liIIa, de b e

desde marzo a agosto de 193:2.
.Idem <iel Rif, dehe enero de 1932.
Primera <iivisión, deibe agosto de

1932.
Pagadurla de Haberea de la pri

mera división, debe agosto de 19312.
• _Idem de la segunda división, debe
Julio y agosto de 1932.

Idem de la quinta división, debe
junio, j.ulio y agosto de 1932.

Idem de la sexta división debe
,2,00 fe-brero, marzo y abril de 1932.
39,50 I¿em de Santa Cruz de Tenerife

debe ¿esde eerptiembre de 1931 ~
agosto de 19,32.

MIES DE SEPTIEMBRE DE 1932 .Atviaci6n Militar (tercera. escua-
dra), debe entro, febrero l' marzo
de 1932. / \

. ~al'lQue de Cuel1'o de. E~rcj.to y
diVisión núm. 4, de-be abril y mayo
de 19aQ.

Ha.bilitaclón de Haberes de MeH.
Ua, debe enero, febrero y muso de
1932.

Idem de C6ldiz, debe enero y fe~
brero de 1932.

Parque de Cuerpo de Ejército di.
visionario núm. !l, debe desde enero
a -junio de 19j.:a.

(Mebal./1a del 'Rif, debe enero de
136,00 ISl~.

2S de octubre de 1932

.~
Centro de Movilización. nú-

mero 4 , ..
Idem núm. 5... • ,
Idem núm. 7... .. ..
Idem núm. 8 ..
Idem núm. 9..• '" ••••.•
Idem núm. 10...
Idem núm. 12•••
Idem núm. 13 .
Idero núm. 14 .
Idero núm. 15 .
Idem núm. 16... '"
Caja recluta núm. 5..•
Idem núm. 14 .
Mem núm. 16 .
Mem núm. 23 .
Idem núm. 26 .
Mem núm. 30 .
Idem núm. 34•••
Idem núm. 3~L.

Idero núm. 47...
Idero núm. 48... ... ..•
Regulares de Tetuán núm. l.
Idem de MeliUa. núm. 2 ..

Idem de Larache núm. 4 .
Intervenciones de Tetu&n .
Idem del Rif... ... :.. .
Idem '<le Xauen... ... - .
Inspección gelleral de Inter-

venciones .
Tercio .
Compafila Disciplinaria .
Academia de Infanterfa ..
Colegio de Huérfanos de la

Guerra...... '" ..
Escuela Central de Tiro .
Es<:uela Central de Gimnasia.
Secciones de Ordenanzas...
Pagaduría de Haberes de la.

primera división... ... ...
Idem de la. ter<:era división.
Idem de la cuarta división .
Idem. de la sexta división .
Idem de la octava divisiózr.
Idem de Baleares "
Idero de Marruecos... '"
Aviación Militar (Fuerzas de

Africa)... ... ... ... ...... 14,00
Habilitación de Haberes de

Cádiz... ... ... ... 2,00
Ldem de Melilla... 16,95
Parque de Cuerpo de 1!jér-

cito núm. S". .
Idero nÚ'ln. 7... . .
Meha'l-Ia de Gomara-Xauen.
Iclem de Tetuá.n... .,.
Idem, de Larac!he... ...
ldem de Meli11a... .
Comandan.cia Militar, Habi-

litación Cart¡,gen2 ..
Mehal-la. 'del Rif... .

2II,00
21 7,00
210,00
247,00
215,75
~13,00

236.00
368,00
:247,00
262,00
263,00
247.00
301,00
88,91

304,10
214,00
278,60
286.00
302,00
342,00
385,00
Cil9'!,20
365,00
3ao.OO
269,00
359,00
313,00
308,00
274,00
m,oo
3OS,00
144,00
130,00
129,00
l:ilÓ,OO
IIS,OO
139,00

la6.00
::143,00
u6.3!l
174,00
146,00
131,00
lICIO,OO

173,00
102,00
88,00

IP9,OO

1l6,00
119,00

núm. 1 tf' '" .t. ti' '1' .1••••
ldem n,'Ún1. .a.... .t. t" • ..

Ide.tn -núm. 3... ... ... .
Batallón ·Ciclista....... .
Cen.tro .de Mcm1iSllci6n '11ft-

mero 2 ... If' 'l' .t. "tI .t' •• i
Ide1Xl núm. 3... .t. .1. tI. tI'

En cnmpümienm ti 10 dispuesto en
el artículo I~ del reglamenm por el
que se rige esta Sociedad, se publica
a continuaci6n los Cuerpos, Centros
Y dependencias que han remitido las
cuotas corresponiijentes a lOs meses

que se indkan

Regimiento de Infanteria nú-
mero 1. .•••••••••••••••••••

IeJem núm. 2 •••
Idem núm. 3...
I<l.em núm. 4..•
Idem núm. 5..•
Idem núm. 6..•
Mem núm. 7 .
Idem núm. 8 ..
Idem núm. 9 .
Idem núm. JI •••
Idem núm. 12 .
Idem núm. 13 .
Idem núm. 15 .
Idem núm. 16 ..
Idem núm. 17 .
Idem <I1úm. 19 .
Idem núm. 21 .
Idem núm. 22 .
Idem núm. 23 ..
Idem núm. 24 .
Idem núm. 25 .
Idem núm. 26 .
Idem núm. 27 .
lodem núm. 28 ..
Idem núm. 29 .
Idem núm. 30 .
Idem núm. 32 .
Idem núm. 33...
Idem núm. 36 ..
Idem nÚ'II1. 38 .
Idem núm. 39 .
Bata,uón montafi" núm. 1 ...
Idem núm. 3..,
ldem núm. S".
ldem núm. 6 .
Ldem núm. 7 .
lde.In núm. 8... ... ...
Batallón Cazadorea de Afri-

·C& núm. 2 ••• ti' '1' .t••,, .,.
Idem núm. 3 .
Idem nÚlm. 4...
Idem núm. 5 .
'Idem núm. 6 .
Idetn núm. 7 .
Id&tn núm. 8... ... ...
Batdlón de Am:etraUadoraa



Reg:miento de Infanteria n&n. 37
(antiguo Mu:cia), debe febrero, mar~

%0, abril y mayo de 1931.
Pagaduría de Haberes de la pri~

mera di,,':sión, debe septiembre y oc
tubre de 1931.

Idem de la cuarta d}visión, debe
septiembre de 1931.

25 de octubre de 19S2

Aviación Militar (tercer ba.ta116n),
debe ~osto de 1!)3I.

Mem (cuarto' 1>á1:al16n), debe di
ciemi>re de 19301~

Centro de 1>!ov@zación nÚln. lO,

debe díciembre de 1931.
Madrid, 14 de octubre de 1932.-=-

D. O. núm. 251

El auxiliar, MtweelÚlo Pérez.¡-iE1 <:a
jero, Sim6" JaráU.-1EI interventor, Ma~
tw.el Cortés.-W.- B": el coronel, Ji
m.hsez.

,
1llADRID.---htpu:nA y TA,LU::RBll DU. MI.

]f~O DB LA GtlX&&l
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tando el servlCI¡O en el Parque de
Ejército núm. 1, al taller de Preci
sión.

Eduardo Nadal Bailón, obrero filia
do de la primera sección y prestan
do el servicio en el Laboratorio del
Ejército, a la Fábrica de P6lvoras y
EJOPlosivos de Granada, destacado.

Juan López Román, obrero filiado
de la sección afecta al Partque de
Ejército núm. 7, y destacado en el
regimiento de Artillería de costa nú
mero 2, al eXlJJresado Parque de Ejéc
cito.

Emilio· Granda Suárez, obrero filia
do de la sooci6n afecta al Parque de
Ejército núm. 1, y destacado en el
regimientb de Artillería de costa nú
mero 2, al regimiento de la misma
denominaci6n núm. 3, en igual con
eelPto, para.· el Sl.'Jl"Vício de mecluico
conductor automovilista.

José Cano Albaladejo, obrero filia
do de la secCi6n afecta al Parque de
BjéN:iUo núm. 4, prestará en el mis
n*> el servicio de mecánko conduc
tor automovili§ta.

D. Gabriel Laguna Sacristán. sar
gento 'primero, con destino en el re
gimiento de Artillerla pesada níane
ro J, además del servicio de I'U clase,
prestará el de conductor aut01IllO'Vi
lista.

IManuel Dlu Zurdo, sargento con
destino en el regimiento de Artillería
1lesada núm. 4, a'Ciemás del tervido
de su clase, prestará ef de coD<1U'ctor
aoutomovilista.

Teodoro Palacios Martinez, sa1"
genllo de Artillería con destino 111 la
Plana Mayor de la sexta brigada del
Arma, además del servicio de su cla
se, pl'Cstará el de conductor automo
vilista.

José Galeas MacIas, targento con
destino en el regimiento de ArtiJle
na. pesada núm. 3, además del servi
cio de su clase, prestará et de con
ductor automovilista.

'Madrid, 2S de OCtubre de 1932.
Azafta.

DLSPONLBLES

IEJCCmb. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el P&te a di.81ponible,
lO a petición prOlp'ia '.. con I'Csid-encia.
en la cuarta división orgánica, al co
mat'lld'ante del CuelllO de ESTADO
:M1AYO/R. D. Antonio Rubio Vidal,
con destino en 101 Estado. Mayores
de las Fue.rZiILS Militares de Murue
COi, Cbn arreglo & 10 dil'P'UCoI'to en el
art~uto tere·ero del decreto ~e II de
IIIl&r'ZO último (-D. O. nWn. 61), con
tinuando en tu actual destinohaala
la incClq)oración d. w relevo.

Lo comunico a V. 'E. 9&1'& su co
nocímienllo y clIm/plhnlento. Madrid,
24 de oct'lJbr. de ¡~ •

, A&dA

Seftor Jefe Superior de las Fue.r'í"s
Militares de Marruecos.

Sefíore~ General de la cuar'ta división
. ,or,gáonica e Interventor general de

Guerra.

26 de octubre de 1932

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Vista la instanciG for
mUlada por el aJiérez de complemento
de INGENIERlOS D. Arturo Herrero
Guisasola, destinado a efectuar prácti
cas en el Parque Central de Automóvi
les por orden de fecha 27 de mayo pró
ximo pasado (D. O. núm. 125), en súplica
de suspensión de las prácticas que efec
túa, este Minisrerio ha resuelto acceder
a lo que solicit:l en atención a las causas
que originan dicha petición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
octubre de 1932.

Señor Genera1 de la primera división
orgánica.

RRJEM:IOS DE EFEGrIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
nisterio ha resuelto conceder el pre
mio de efectividad que a cada uno
se le sefiala, a los jefe9 del Cuerpo
de ESTADO MlAYOR que figuran
en lal siguiente reladón, que princi
pia con D. Nicolás Prat Dekourt y
termina ron D. Juan de la Cuesta
Cardona, por reunir las condiciones
que determina la circular de 24 de
jooio de 1928 (C. L. núm. 253), el
que percibirán desde laoS fechas que
también &e indican.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de octubre de 1932.

Sefior...

RELACION QVE SE CITA

TeDientea coroDit1es

D. Nirolá.s de Prat Del'COurt, de
las Comisiones Mixtas de la Red, 1.200
pesettas de dos quinqwenios y dos
anualidadu, po!' doce afi08 de cm
p1eo, desde 1 de octUbre de 1932.

D. Augusto Elola Pérez, de la Ca
misión Mlilitar de Enlace 1.200 pe
setas de dos qUÍlnquenios y dos llItWa
Lidades, por doce a60e de empleo
desde 1 de julio de 1932. '

Ccintad....te.

ID. Federioo López Tabar, de reem
plazo volu.ntario en la cuarla divi
si6n, 1.300 pes.etas dedos quimlue
nios y tr~ anualidades, por trece
aftOl de emp1eo, desde 1 de noviem-
bre de 1932. .

,o. José Torrea M..rt1nez, de la
Sección Topogrilfic. de 11. Hxta di
vi.ión. 1.300 pe'eotu de dos quinque
nio. y trea a.nl1alidade., por trece
afio. d. em~leo, deade 1 de octubre
de 1932.

D. Román López Muftiz, de la sép
t~a división ... orPni~a, 1.300 pe.e.
tlJl de dOI quinquenios y tre. anua
Iida.des, por trece afios de empleo,
desde 1 de ncviembre de 1932.

ID. Jualll de la Cuesta Cardona., del
Gabinete Militar -dei Alto· Comisario,
1.200 {>'CsetN de dos q.uinquenios y

D. O. núm. 2,52

dos allidatdeS' por doce afios de~
emple es<1e 1 de julio de 1932. I

'Mad Id, 24 de octubre de 1932.
Aza.lía.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el premio de efecti
vidad que a cada uno se le señala,
a los oficiales de la B R 1 G A D A
OBRERA Y .TOPOGRAFlOA. del
Cuerpo de Estado Mayor que figu
ran en la siguiente relaci6n, por re
unir las condiciones que determina
la circular de 24 de junio de 1928
(C. L. núm. 253), el que percibirán
desde las fecha9 que también Se Ín
dica41.

'Lo comunico á. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de octubre de 1932.

AUÑA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señor Interventor general de Guerra.

RELACION gm SE CITA

Jefe de taller de primera

'D. Manuel Molina GonzMez, 1400
pesetas de dos quinquenios y cuatro
amualidades, por ca-torce afios de em
pleo, desde 1 de lI10viembre de 1933.

Jefe de taller de MKW1da

,D. Félix de Bartolomé González,
500 pesetas de un quinquenio. por
cinco afías de ell1lpleo, desde 1 de
noviembre de 1932.

Madrid, 24 de octubre de 1932.
Azafia..

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder el premio de
efectivid-ad que a cada uito se le sefia
la
t

a los oficiales del Cuerpo de OFI
e NAS MlILlITA!RlEJS que figuran en
la siguiente relación, que principia con
D. Carlos González Hurtado y termina
con D. Alfredo !.&pez Pérez, por reunir
las condiciones que determina la cireular
de 24 de junio de 1928 (e. L. núme
ro 253), el que percibirán desde las fe
chas que también se indican. .

Lo comunico a V. E. para w conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
octubre de 19312.

Sefíor...

aztoACI0lf 03 SI: CITÁ

Ofidal segundo, D. Carlos Gonzálel
Hurtado, de la Auditorla de Guerra de
la~ Fuerzas Militares de Maruecos, 1.500
pesetas de dos quiDQ,uenios y cinco anua
lhia.des, por treinta y cinco aflos de ser
vicio, d.e8'Cle primero de noviembre de
19Ja.

Otro. D. RU8taquio Domlnguer; López,
de este Ministerio, 1.300 peseta.s, de des
quinquenios y tres anUoórlidadoes, por trein
ta y tres ·afi~ de !lel'vicio, desde prime
ro de noviembre de 193-.
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AZAÑA
.,:. ::-.~~ :'-~--: ·~':~~~:~;:;fl~~~~!~

Señor General de la octava división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

I
Sefior Jefe Superior de 1", Fuerzas Mi.

1itates de Marruecos.

~eflores Ordenador de Pagos e Inter·
ventor general de Guerra.

púb'lica, deberá cursarse con toda urgen
cia a este Departlamento el correspon
diente e>..-pooiente de subasta acompaña
do del original del proyecto actua'l, si
aQtes no se hubiera ~itido con las
copias reglamentarioas.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cump!imiento. Madrid, Il de
octubre de 1932.

:Excmo. Sr.: ~minadc el "Pres~w
puesto para los tra'bllojos de campo, dlw
bujo del plano y IOn.deot del terreno pera
emplazamiento del cuartel de INFlAN.
T:EiRlIA de nueva planta en la. Me.eta
de Gardeny (Urida)", cursado por esa
división a este Departamento con escrito
fec:b~ 6 del corriente mes, este Minitte·
rio ha rc~'Uelto aprobarlo para ejecución
de 1as ohras Q\U' 1'0 integran por admi
nistra.ción, como comprendidas en el caso
primero deL articulo :P de la vigente
ley ck Aliministraci6n y Cont>abilidad de
*!tft»5~·~tüj~~~;;~:c.~ ~_. ,

.lcclOn de "lteM'
SERVICIO DE ABROSTAClON

Excmo. Sr,: Examinado el "Proyecto
de habilitación de un local para laborato
rio de aná:li~is, en la Farmacia. del Hos
pital Militar, en Tetuán", formulado por
la Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos, cursado por esa Jefatura a
este Departamento con escrito fecha ~
de septi~re próximo pasado, este Mi
nisterio ha. resuelto aprobarlo y dispo
'ner que las obras que lo integran se
eiecuten por el sistema de administración
como comprendidas en el caso primero
del articulo 56 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de 'la Hacienda púo
blica. de. primero de ju1io de 19II
(c. L. núm. 128), siendo cargo su im
porte de I.515 pesetas, de las cua.les
1.470 correS'pOnden al presupuesto de
ejecución material y las 45 restantes al

AZARA complementario que determina la orden
....... , ":;<'~ cir'F,klr de 11 de agosto de I!pl

Señor Suhsccrctario de e!>te ~inisterlO (J). O. núm. In), a los fondos dotación
. . para" Servicios de Ingenieros, Afrita".

Señores Ordenador de Pagos e lnter-

I
Aljimismo se aprueba ooa propuesta

ventor general de Guerra. eventual con cargo al capitlllo 4.·, artícu-
. 10 único, sección 1'4 de'! vigente Presu-

- puesto, por la cua,l se asignan 1.,915 pe
setas a la citada Comandancia de Inge-

SlERViICIOS DE INGENIEROS nieros de Marruecos, con destino a la
obra cuyo proyecto se aprueba por e9ta
disposición, haCiendo baja de igual can- .
tidad en 10 asignado a -la misma Ca
malJlck1-ncia por orden de 30 de abril úl
timo, para "Terminación de cuartos de
duchas en eL cuartel del General Marina,
en Tetuán".

Lo comunico a V. E. para su cooO(.:
miento y cumplimiento. MJ¡drid, Ir de
octubre de 1932.

,Excmo. Sr.: E.xcminarl<> el .. Presu
puesto de adquisición e in~talación de
un cabrestante eléctrico destinado al
Grupo de- Hidroaviones en el Aerodromo
de Los A1cáceres (Murcia)", que remi
tió la Jefatura de Aviación a este De
parto.:mento con escrito fecha 4 del co
rriente mes, formulado por la Coman
dancia exema de Ingenieros de Avia
ción Militar, este ~lini5terio ha resuel
to aprobarlo y' di$9<mer que las obras
que lo integran se ejecuten por el sbte
ml de _administración, hallándose com
prendidas en el caso primero del artícu
lo 56 de la ley de Administración y
Contabilidad de 'la Hacienda pública de
primero de ju'io de IgIl (c. L. núme
ro IZ8), siendo cargo su importe de
16.220 pesetas a 'los fondos dotación
p:lra "Servicios de Aerostación y Avia
ción", Asimismo se aprueba una pro
puesta eventual con cargo al capitulo
41, articulo único, !>e<X:ión 4.- del vi
gente Presupuesto, por la cual se asignan
16.220 pesetas a 101 citada Comandancia
exenta de Ingenieros de Aviación, con
destino a las obras cuyo presupuesto
se aprueba ,por esta disposición, haciendo
baja de igual cantid,:d en' el crMito
concedido a1 capitulo y articulo meno
cionados, para el a.ño actual.

Lo comunico a V. E, po1l'l1 su conoci.
miento y cUI1l'plímiemo. Madrid, 18 de
octubr~ de 1932.

Excmo. Sr.: Visto el escrito que esa
división dirigió a este Ministerio en 29
de septiembre próximo pasadO. cursan
do proyecto.de las obras preci5(l! para
instalar el solar de Campolongo de Pon
tevedra, la tropa, ganado y material de
que actualmente dispone el regimiento de
Arti1lerÍJ:l ligera núm. 15, y que no tiene
cabida en el cuartel de San Fernallldo
de dicha plaza, e&lt~ Ministerio ha re
suelto aprobar dicho estudio, asi como
el proyecto global que la C<>manáancia
de Obras de esa división formul6 en
noviembre de r939 relativO' al cuartel
para un regimiento de Artillería ligera,
so1.a.mente en la' ¡parte que del"glosoada
constituye el primeramente mencionado,
pata ejecuci6n de las obras que ~te

compr~nde por contra.ta mediante su·
ba.sta' pública di! ouáeter l«a.l y urgen
te, di~'poniendo que su presupuesto total,
para ejecuci6n por dicho 6oÍstema, que
asdende a 6404iI2,Os pesetas, de cuya
cantidad 637.412,OS pesetas correspon
den al presU'puesto de controta. y las
3,000 pesetas r~stantes al compl~enta
rio, selli car'l{o a los fol1dos ~,"Mate
ria1 y C:":"vicios de JnA'enieró5I • En su
cOl1seruenda. y a los efectos de dltt;¡ Cum·
p1.imiento a lo preceptoodo ~ ~·iutícu
los 57 y 67 de la vigente leY-. AlJnii
nistrad6n y Contabilidad de ~1¡1"d~a

Sefior. General de la cuarta divisi6n
org4.nioa.

;Excmo. Sr.: Vista 1& instancia. pro
movida por el wbayuda,11'te del Arma
de CABALII..oERlA, con delltino en ¿
regimiento Caadores núm. 10 D. José
L6pez Lucas, en solicít1JC1 de que le le
permita acoget&e a los· beneáicíos que
otorga el IIrtícu10 17 'de la ley de 4 de
dicienllbre prÓXlllno ""lado (D. O. nú
mero 275), por ute Ministerio y deo
acuerdo oon lo informado par 1& Ase.
sorla del mismo, H·ba. retuelto des.
estimar 1& ~tlcwn d~ iAtereaado, por
urecer de dereohQ, toda vez ,que te
acogi6 voluntariamente li1 Cuerpo de
Suboficiales. .

Lo comunico a V. E. par.a S12 conoci.
miento y cU'lDplimiento. Madrid) M:I de
Ol:tubre de I~-, '

Otro, D. Victoriano Freire Villar, de
la octava brigada de ArtiJleria, 1.300
pesetas, de dos quipquenios y tres anua
lidades, por treinta y tres años 1-: ger
vida, desde primero de octubre de 1932.

Otro, D. Arturo Pueyo Coll, de la
Caja recluta núm. ffi, 1.200 pegetas, de
dos quinquenios y .dos anualidades, por
treinta y dos año~' de gervicio, desde
primero de octubre de 1932

Otro, D. José Amador Bermejo, de
la Caja recluta núm. 60, 1.100 pe,etas,'
de dos quinquenios y una anaalidad, por
treinta y un'años de servicio, desde
primero de lIOviembre de 19P.

OttQ, D. Angel Cabrera del Pozo,
del Ardñvo General Militar, 1.000' pe
setas, de dos quinquenios, por treinta
años de servicio, desde primero de no
viembre de 19J12.

Otro, D. Ramón Valero San Nicolás,
del Centro de Movilización y Reserva
núm. 1, 1.000 pesetas, de dos quinque
nios, por treinta años de servicio, des
de primero de noviemb~ de 1932.

Otio, D. Julián Gi'labert Herrera, de
este Ministerio (Gabinete Militar), 500
pesetas, de un quinquenio, por veinticin
co afios de servicio, desde primero de
noviembre de 1932.

Oficia.! tercero, D. Isaac Casillas Ló
pez, de la segunda Inspección general
del Ejército, 1·200 pesetas, de dos quin
Quenios y dos anualidades, por treinta
y dos alios de &iervicio, desde p:imero
de noviembre de 1932.

Otro, D. José González Vázquez, de
la cuarta división orgánica, 1.000 pese
tas, de dos quinquenios, POr trein~1. anos

.de servicio, desde primero de noviembre
de 1932.

Otro, Augusto Gu\iér~z Oreíro, de
este Mlinisterio, sao pesetas, de un quin
quenio, por veinticinco aiíos de servicio,
delllde primero de nov~mbre de 19~

Otro, D. Alfredo L6pez Pérez, del
Archivo General Militar, 500 pesetas,
de un quinquenio, por Y'!intinco afias de
servicio, desde pri~ro de octubre de
1932. '

Madrid, 24 de octubre de r932
Azafta.



la Hadenda pública, sieuio cargo el
importe de las mismas, que ascieme a
1.200 pesetas llo '1os fondos dotaci6n para
"1M.1terial y servicios del Cuerpo de In
genieros" . Asimismo se aprueba una
propuesta eventual con cargo al capítu~

lo 40, artícuk> l.·, seoci6n 4-. del vigente
Presupuesto, por la. cual se asigna a la
Comandancia de Obras y Fortiocadón
de esa división 10200 pesetas con destino
a la <Jbra CUYo pres.upuesto !te aprueba
por es\:Q disposición, haciendo baja de
igual cantidad en el cl'érlito total conce- '

,dido al capítulo y artículo mencionados,
para e1 corriente ejercicio.

Lo comunico a V, E. para. su conoci
miento y cturlPlimiento. Madrid, 14 de
octubre de 1932.

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señores Oroenacíor de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.------ _.,

IICCII .......... tIC....a_
CONDUC'f:OR¡ES AQTOMpVILlS

TAiS
1

Circf4ltW. íExcmo. Sr.: Examinados
por la Escuela de Automovilismo del
Ejército, para conductores automovi·
listas, las cláses e imiividuos que se
expresan en 'la relaci6n que empieza. con
el soldado Enrique Mla~ Martínez
y termina con el !/argento Darío F~n

tes Iglesias, por este Ministerio se ha
dispuesto se les extiendan las corres~n
dientes licencias, por haber obtenido la

•califica.ci6n de aprobado.'
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y eump1imie~to. Madrid, 19 de
octubre de 1933.

Señor...

Sokiado, Enrique Mantecón Martínez.
Cabo, Abelaroo Virgil Moril1a.s.
Soldado, Federico Rudolph Verges,
Ca.bo, Emi'lio A:rránz Toquero.
Soldado, Calixto Jiménez de Bias.
Otro, An~io Fernández Cano.
Otro, Ovidlo Garcf,a Sevillano.
Otro, FrancillOO Calvo Ansede.
Otro, Heliodoro L6pez, Pardo.
·Otro, Manuet Cardooa. Casanova.
Sargento, EmUlano Macarr6n Bravo.
Soldado, Emilio FernáOOez IglesÍla•.
Sargento, Antonio Escribano Culebras.
Otro, Luis Granados Cruz.
Caóo, Florentino Alomo Báre.ta.t.
Sokiado. Guilllermo Cavanas Plfieiroa.
Otro, Euvenio Bermejo Irle.iu
SarveDto, asar lUldr[¡uel Galle¡o.
'Cabo, Joaquín Ferrer )(cia.
Saldado, Fe1iciano Enlfu: Lanas.
Otro, José del C&ltfilo Morale•.
Cabo, Laureano VarUllas del Rlo.
Otro, Enr,ique Villanueva. Guerrero.
Sargento, Juan UanJ:lno POl'Queras.
Soldado, Antonio Martínez Pardo.
Cabo, Marcelino FerMndez ANlnda.
Otro, Angel San Atlvarez.
Sargento, Carlos Ramos Ocafia.
Sokll:do, Podro, Rueda Sánd1N.
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Sargento, Eustaquio Lorenzo San
José.

Soldado, Domingo de Guzmán Aubi.a.
Otro, Manuel Serrano Gomález.
Otro, Luis Arévalo López.
Otro, Ce~ino García Terrón.
Otro, FranCisco Moreno del Río.
Sargento, Enrique Pérez de Gracia.
'Otro, ,llilmón Aparicio Aparicio.
Cabo, José Guerra Pa·lomo.
Soklado, Seoostián Agustín Sanz.
Sargento, Esteban Barquero Risue.ño.
Soldado, Antonio Fernández Delgado.
Cabo, Germán Lorente Colmena.
Soldado, Rafael ~ado Pérez.
Otro, Victoriano (1¡iva Oliva.
Sargento, Antonio Blanco Martína.
So1l:lado, Bernardo Martín Morales.
Otro, José Sabin Tercijo.
Cabo, Manuel López López.
Soldado, Raúl Garcia Ferwmdez.
Sargento, Julián B1ázquez Sáochez.
Saldado, Angel Borreguero Camprón
Cabo, Oaudio Carvajal Ortiz.
Sargento, Francisco Trinidad Morales.
Soldado, Norberto Pérez de Paok>.
Otro, Luis Muñoz Orenes.
Sargento, Juan Gracia Cubillas.
Otro, José Mejias Acedo.
Soldado, Nardso Marcos Rey.
Sargento, Mrariano Aparisi !.a.mb&6'.
Cabo, Francisco Ros Carrasco..
Sar~nto, Luis Plá Pulgar.
Otro, Loreto Gómez Yuste.
Otro, Juan Rivero Sánchez.
Otro, Jesús Sát1lChez López.
Cabo, Manuel Martinez de Gea.
Soldado, Cesáreo de Pedro Bias.
Cabo, Juan Alonso G6mez.
Sargento, Pedro Graiera Alonso. ,
·Cabo, Miguel Puerta Ca!oltrillo.
Otro, Sebastián Martínez: Ca.ntero.
Sargento, Ildefon!iO Ruiz ArmentG.
Cabo, Isidoro Fernández Alhambra.
Soldado, F1orentino Bravo Castro.
Sargento, Bonifado CaS6s Jiménez.
Cabo, Joaquin Martínez Varea.
Soldado, José Ig1esias Pérez.
Otro, Julio Calvo Sáncllez.
'Cabo, Diego Santos Sillero.
Otro, Antonio Ruiz Padilla.
SoMado, Pedro AlonlolO González.
Otro, Fu~geneio Olesa Femenia.
Cabo, Lisardo Vegas E~fia.

·Soldado, Luis Sevilla Delgado.
Otro, Ct'lestino Sánchez Sállooez.
Cabo, Fausto Sá.n~z ~oro.

Soldado, Eduardo Donaire Loro.
Otro, José Alejo Garcla.
Cabo, Clemente Gonzáln Medraao.
Soldado, Antonio Sándlez Ouesada.
Otro, Daniel (',6mez TarviUa.
Otro, Natalio Ramos -Do!IÚnguez.
Otro, Andrés Gutiérrez Garda.
Otro, Julián FernMdez Cajero.
Otro, Angel Garcla Pascull.
JCa,bo, Francisco de IlL Rosa Ml\1fíoc.
Sargento, Crisanto del Poyo Moreno.

Sargento, César Rodrlguez Gallero.
Cabo, Jolé Guerra Palomo.
Otro, Marcelino Fernátldez Aranda.
SU8'eDto, Mariano Gal'cla de Diere.
Otro, Carlos RÁmos Ocafta.
Solda.do, Antonio Fernindez Cano.
Otro, Ovidio Garera Sevi'11ano. ,
Otro, :Manuel Cardona Casanova.
Otro, Felidano Egullu ,Lanas.
Otro, ,Antonio Sinclhe2l Quesada.
'.•,'. ~""!:l:;:::,:. ,.. ,_._~. ,·_1 L..:.:...:_
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Solrgento, Vicente Garrido Vaquero.
Soldado, Pedro Rueda Sánchez.
Otro, Anastasia Garcia Martín.
Otro, Cesáreo de Pedro Bias.
Otro, Vktoriaoo Oliva Oliva.
Otro, Antonio Ferná.nlkz Delgado.
·Otro, Luis Muñoz Orenes.
Otro, Natalio RIamos Domínguez.
Otro, Julián Fernán<iez Calero.
Otro, SebaS'tián Agu&tín Sanz.

Condootores de cami6n

Sargento, Mariarw Mondeja Ro-
drigo.

Cabv, Vicente Pradas Pérez.
Otro, Antonio Berrocal M¡ate05.
Otro, Alfonso Sáncbez Marrique.
Otro, Victoriano Ramos Royán.
Otro, M'aIluel Ansino Vico.
Soldado, Francisco Mira Serrano.
Otro, José de ta Hoz Rueda.
Otro, Mjanuel Jaén Gon:zA1ez.
Cabo, Enrique Morales Luna.
Soldado de primera, Manue} Ca-

rreña Gonútez.
Otro, Sergio Retejo Gonzá,lez.
Ob'o, Francísco R'11iz Gonzá-lez:
Otro, Pedro R.amirez Rodriguez.
Sargento. Antonio Retamar Pon•.
Otro, Federico AIOCIso Sáncbez.
Cabo, Alejandro Ballesteros Rive-

ro.
Otro. Florencio Paredes Cabanillas.
Otro, Rosendo Alcintara. Alvarez.
Otro, Pedro Málrquez Pérez.
Otro, Francisco de Dios Ordufia.
SoMado, Juan Barrero Fabrique.
Otro, Jos~ Maria Peinado Izquier-

do.
'Cabo, Juan ~artfnez Martos.
!Otro, SilveTÍo Toma. la Plaza.
'Sa1'gento, Florentino Dlaz Alaejo.
Otro, Juan Ra.mÚ'ez Delga.do.
Otro, José Figera Usez.
Soldado, Abundio Hayada Hernán-

dez. '
Otro, Pedro Romo ~ez.
Otlro, Anlgel Dlaz Sáncbez.
Cabo, Manuel Gutiérrez Jiménez.
.Soldado, Daniel Barrio Luiz.
Otro, José Ferná11'dez Sendarrubias.
Cabo, ]uin Domingo Vila,r Sán-

ohez.
Soldado, Jesús Ruano L6lpez.
,Cabo, Bra.ulio Vakiere',Y García..
Otro, Luis Jerona Castafíeira..
Sangento, J-osé Santos Alama.llo.
Cabo, Juan N,ieto Aguilar.
Otro, Pedro Cerrón Rodríguez.
/Otro, Julio Barnero Fernández.
,Otro, Nicolás Mutw Habia.
Otro, Manuel Ruiz SerrlLno.
Soldado. Fidel Bar6n Gutiérrez.
Otro, Victor Fernández Iglesia.s.
Otro, Eustaslo Larrea Sarasiv.a.
Sarvento, Venaneio Bu«liot Vidal. '
'501<1&<10, Victoriano GonU,lez Gar.

da. '
Otro• .AlIJel Ruiz 'Sevillano.
'Ol1:ro. Feho¡>e Peiro Cama.eho.
Otro Juan GlLlán Cabezal.
Otro, José Ca.ltvo <Azorl...
Cabo, 1da.nuel No,iera Martin.
Otro, Cindido Stnehez GucSa..
Otro; Manuel pefla Gil.
Solda(\o, A·na.stasio Rodrlguez Ca-

sino.
Cabo, Manuel Jiménez Fernández.
Sargento, Enrique Benedicto Sotel.
Otro, 19na:eio Aguilar ALdea.
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Cabo, Tomás García Martín.ez.
. Otro, Domingo M uñoz Hemández.
Otro, Florentino Muiíoz Herrero.
Otro, Alcadio Cerezo Collado.
&klado de primera, Trinidad Moran-

te Hemández.
Cabo, Ignacio Marín Mufioz.

Conductores de cami6n y tractor

Sargento, Antonio Lorenzo Pérez.
Cabo, Vicente Arto Osuna.
Otro, Sofía García González.
Otro, Antonio Martínez Pareja.
Otro, Diego Fernández Andrada.
Otro, Fernando NeS'1:ar de Dios.
Sargento, Santiago Pare-des Parra-

leja.
Otro. Felipe Prieto González.
Cabo, José' Herrero Hernández.

26 de octubre de 1932.
Cabo, Guillermo Maganto Fóguez. I >D1STIN!TIV06
Otro, Rafael Siles Rincón.
Soldado, Antonio Losada López. Excmo. Sr.: En vista de la propues-
Sargento, Alfonso López Conde. . ta formulada por el Director de la Aca-
Otro, Fra.ncisco Sáncl1ez Tomás. . demia de Infanteria., Ül.ballena e In-
Otro, Andrés Fiz Lucas. . tendencia, este Ministerio ha resue-Ito
Otro, José Pefia Gil. : confirmar el distintivo del profesorado
·Caro, Valeriar;.o Cerneo Luendo. creado por orden circular de 21 de mayo
Otro, Juan Recio Carrasco. 1/ ~. 1931 .(D. O. núm. II:l) con la a<k-
Otro, Pablo Sierra ES'1:ehan. \ clan de una barra dor.;¡da a favor del
Otro, Juan Palmar del Val. . : com.and~nte <!t; INTENDlENiÜIA don
Otro, Antonio Centella López. 1J?se Perez IDlgo Delgado, profesor de
Otro, José Tejera AvUa. \ dicho Centr~.
Sargento Antonio Termen6n An-' Lo comUDlCO a V. E. para su conod-

drade. ' ¡ miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
:Soldado. José Luis Bordalla. octubre de 1932.
.Cabo, José Gómez Tirado.' I AzAib
Sargento, Angel Femández Rome-' S - G 1 d

ro. . enor.. enera e la 'Primera división
Otro, Daría Fuentes Iglesias. 1 orgamca.
Madrid, 19 de octubre de 1932 - Señor Director de la A'cademia de In-

Azaña. fantena, Caballería e Intendencia.
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D. O. núlm. asa

~otiedad de ~o[orros Mutuos para el [oerpo de lubon[iales, !argentos JAsimilados de [a'.1I1Ií

Balance del mes de septiembre de 1932

DEBE

Peset:l.s

HABER

Pesetas

Existencia en Ca;a en ellmes anterior.
Aboonado !por el regimiento Gazadores de.

Caballeríta núm. J. •• •• , ••• ••• ..• .,.

Idem <por el 'Ídem núm. 3.. · .oo , ...

Idoem por le1 í-d~ núm. 5.. · 'oo ••• .oo

Idem ¡por el í-dtem n.úm. 6...
Idem por el ídem núm. 7.. · oo, •••

Idem por el ídem núm. 8 oo' , .. ,

Idem por el Wem núm. 900. oo, •• , .. , oo'

ldem ¡por la Esoolta Presid¡?ncial.. . oo' ...

Idem por el Deq>Ósito de Recría y Doma
de Jerez , , '" .

Mem ,por el Establecim~?nto de Cría Ca
ballar die Marruecos........ , .. : '" .. , ...

Ideno. ¡por el Gropoo Fuerzas ReRu]ares In·
'cHgenas de Tle.tuán : oo

ldem por el ídem íd'. de MIell lila 00 • oo, .oo

Idem 'por e1 ídem [d. de CeIJba". ... .
Idem por las ídem íd. de Larache... .., .
Idem por las Intervenciones Militares de

Tetuán , oo' , '" oo.

ldem por las ídem íd. de Xnuen " oo.

Idte.m por el Centro d¡~ Movilizladón nú-
mero 400. '" .. , .. , , 'OO oo'

I~ por el ídem núm. 10 "
ld.em por el ídem núm,. 13.. · . , .
Mem (pOI' la Sección de Ordenanzas d¡el

Ministerio doe la GUlerra... oo' ... ... • ••

Idem <por ¡l·a Escuela Sulperior de Guerra.
Mem por Picad,ores y Hr-.rradores... .., ...
Jcem por retkados .
Idem por habj,Jj;tad05... oo. .

Mía moota.da en camellos... .., '" oo. .

Acad¡emia. de ArtiUerla e Ingenieros... .
Mehllil-'La d¡e. Mejilla núm. 200. oo' ... oo' ..

PagalOOrla, de MarruecOlS primera, sexta
. 'Y' cuart'a divi.siones orgánicas... oo. .

Varios , '" .
Intleres.es de'V'en.gados por el ¡pa¡pel de Es

tado <prqpí.letdad' de la Sociedlllid·.. • .. . .. .

Suma... oo. oo •• oo oo. oo • ... ,'"

347.7°7.26

278,97
93.00
88,00

145,22
.154,98
110.82
122,95

29,90

401.°5

39,50

56.98
43,00
42 ,5°

4.00
'10,00

11,00

29,35
1:z,5,23
403,55
419.2 7

4°,00
4,00
8,50

18,80
153.96

3.812 ,50

354.519,38

Gratificación aJ oM.enanza... ... ... oo. • ..

Bonilicación por quebranto de mO'Ilelda .
Teléf(J'Ilo... oo. oo. '" ...... '" ... oo. Oo .

Correspondencia y sellos móvi~ para
abonarés... ... ... ... ... Oo. .

Existencia en Caja... .oo oo. .

DE-MOSTRAJOION

En cu.enta corriente en el BamC() de Es-
oplña.: '" oo ..

En ,papel del Estado al 5 por 100 amor·
tizabbe... oo. oo. '" ... '" oo .......

En cazpeta¡ de abonarés...
En la Caja CentraL.
Metállico ,en Oaja .

Suma .

5,00
10,00
KAS

16,70

354.+86,23

.(

26.612,50

304·562,50
2·040,95

18·752,83
1.61 7..45

¡Madrid, 11. de ootubre de 1932.-El llargento prime
ro auxio}iar, Francisco Martln.--Jnltervine: i1iJl subayu.

<liante, Antonio MartlHl•.-In~leorvine: ri comla:nldelnte,
Manuel L,nD.-V.o B o. El coronel pretidie.nte, LDP'.

D•
!lADRID.-Ilna..orA y TALLIUI Dar. KI,

.I'~ZO Da u Gvaau


